
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Ejecutivo Laboral 

Demandante: Porvenir S.A. 

Beneficiario: Ladrillera La Palmira S.A.S 

Radicado: 05154 31 12 001 2018 0001 00 

Asunto: Incorpora constancia 

 

Aportada la constancia de envió de notificación a la demandada, se reactiva el 

proceso y se incorpora para que conste y obre en el expediente la constancia del 

envío mencionado. Para los fines procesales se tendrá por notificada en legal forma 

a la empresa accionada, notificación que se entiende surtida en abril 5 de 2022, en 

los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por haberse realizado mediante 

el canal digital autorizado por el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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